AGUAS DE
BOGOTA

S.A. ES.P.

GAF-402-123-2025
Bogotd D.C,, 1 de octubre de 2025

PARA: Diana Patricia Rios Garcia — Secretaria General
Juan Camilo Loaiza Ortiz — Gerente de Planeacién y Estrategia
Katherine Cuervo Farfdn — Gerente Administrativa y Financiera

DE: Direccién Administrativa

ASUNTO: Convocatoria a la primera sesién ordinaria del Comité Archivo de 2025
Cordial saludo,

De acuerdo con lo establecido en la Decision de Gerencia 162 de 2015, me permito convocar a
sesion ordinaria del Comité de Archivo de Aguas de Bogotd S.A. E.S.P.

El Comité se llevard a cabo el lunes 6 de octubre de 2025 a las 2:00 de la tarde en la sala de
juntas 3 del piso 3 de la Sede Administrativa y con el siguiente orden del dia:

1. Llamado alista y verificacién del quérum
Socializacién del "Informe de seguimiento estratégico al cumplimiento de la normativa
archivistica" de Aguas de Bogotd S.A. E.S.P. — Vigencia 2024.

3. Aprobacién de la actualizacién del Programa de Gestién Documental (PGD) y el Plan
Institucional de Archivos (PINAR)

4. Socializacién del traslado y custodia documental del Fondo Documental Acumulado de
Aguas de Bogotd S.A. E.S.P, en el marco del Contrato 111 de 2025

5. Valoracién de estrategias que favorezcan y faciliten la aplicacién efectiva de la Politica
Cero Papel dentro de la Empresa

6. Proposiciones y varios

Agradeciendo su atencién,
Firmado
digitalmente por
RICARDO
ALFONSO
UMBARILA ROJAS
RICARDO ALFONSO UMBARILA ROJAS

Director Administrativo
AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P.

Anexos: Programa de Gestion Documental (GAF-PG-001), Plan Institucional de Archivos PINAR (GAF-PLN-001), Informe de Seguimiento al
Cumplimiento de la Normativa Archivistica de Aguas de Bogotd S.A. E.SP. — Vigencia 2024

Copia: No aplica

Proyecté: Maria José Rojas Calderén — Profesional de Gestidn Documental

Revisé: Ricardo Alfonso Umbarila Rojas — Director Administrativo
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TITULO DE LA REUNION:

| Primera sesién ordinaria del Comité de Archivo de Aguas de Bogota

DEPENDENCIA QUE CONVOCA:

S.A. E.S.P. vigencia 2025 — Decisién de Gerencia No. 162 de 2015

Direccion Administrativa

FECHA:

| 6 de octubre de 2025

HORA DE INICIO: | 2:30 p.m.

1. OBJETO DE LA REUNION:

1.
2.

3.

De acuerdo con la Decisién de Gerencia No. 162 de 20135, se efectud la primera sesién ordinaria de la vigencia 2025
del Comité de Archivo de Aguas de Bogotd S.A. E.S.P. con el siguiente orden del dia:

Llamado a lista y verificacién del quérum.

Socializacién del "Informe de seguimiento estratégico al cumphm:enfo de la.normativa crchlv:shco de Aguas de
Bogotd S.A. E.S.P. — Vigencia 2024.

Aprobacién de la estrategia de implementacién del Programa de Gestién Documen’rcl (PGD) y el Plan

Institucional de Archivos (PINAR).

Socializacién del traslado y custodia documental del Fondo Documenfol Acumulado de Aguas de Bogotd S.A.
E.S.P, en el marco del Contrato 111 de 2025.

Valoracién de estrategias que favorezcan y faciliten la cpllcoaon efechvo de la Politica Cero Papel dentro

de la Empresa.
Proposiciones y varios.

2. TEMAS TRATADOS:

- ORDEN

;I;d SINTESIS DEL TEMA

TEMAS TRATADOS

Verificacién  del

quérum, y
llamado a lista. .

Se recllzc la verificacién del quorum y el llamado a ||sto de los asistentes a
la: reunién, contando con la presencia de la Secretaria General, la Gerente

Administrativa y Financiera, el Director de Planeacién como delegado de la

Gerencia de Planeacién y Estrategia, los asesores de la Secretaria General
y la Gerencia Administrativa y Financiera, el Director Administrativo como

responsable de la gestién documental y la profesional de gestién

documental.

Al contar con el quérum como es contemplado en la Decisiéon de Gerencia
162 de 2015 que reglamenta el Comité de Archivo de Aguas de Bogotd
S.A. ES.P,, se inicia la sesién del Comité a las 2:30 de la tarde, indicando
asimismo que en lo estipulado en la citada Decisién de Gerencia se
contempla que el Comité sesione dos (2) veces mds en lo que queda del afio,
por lo cual deberd reunirse en noviembre y diciembre de 2025.

Sugerencia de modificacion del
punto 3 del orden del dia y
solicitud de aprobacién de la
estrategia de implementacién del
Programa de Gestién Documental
(PGD) y el Plan Institucional de
Archivos (PINAR).

El Director Administrativo Ricardo Umbarila, recomienda modificar el punto
tres (3) del orden del dia relacionado con “aprobacién de la actualizacidn
del Programa de Gestién Documental (PGD) y el Plan Institucional de Archivos
(PINAR)" a “aprobacién de la estrategia de implementacién del Programa
de Gestion Documental (PGD) y el Plan Institucional de Archivos (PINAR)".
Esta mocidn es adoptada de forma undnime por el Comité, por lo cual se
efectia la modificacién del punto mencionado.

Asimismo, teniendo en cuenta que la gestion documental es un proceso
transversal a las actividades de la Empresa, la Secretaria General, la
doctora Diana Patricia Rios propone que se contemple la aprobacién,
actualizacién, divulgacién y seguimiento a la implementacién de los dos
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instrumentos archivisticos mencionados (PGN y PINAR) sea realizada en las
sesiones del Comité de Gerencia, garantizando que las actividades
estipuladas en los dos documentos sean comprendidas como un compromiso
de todo el personal de Aguas de Bogotda S.A. E.S.P.

Socializacién de las
recomendaciones del Informe de
Seguimiento Estratégico a la
Implementacién de la Normativa
Archivistica = vigencia 2024,
realizado a Aguas de Bogota S.A.
E.S.P.

A partir de la informacién recopilada en los informes de seguimiento
estratégico a la implementacién de la normativa archivistica entregados por
el Archivo de Bogotd a Aguas de Bogota S.A. E.S.P. entre las vigencias 2017
y 2024, se presenta a los miembros del Comité y los asistentes invitados las
recomendaciones planteadas en los diferentes informes, destacando
particularmente los requerimientos de personal (la conformacién de un
equipo profesional y técnico interdisciplinario y adecuadamente capacitado
para formular e implementar las actividades' asociadas a gestién
documental), el disefio e implementacion de instrumentos archivisticos
(incluyendo los cuadros de clasificacién documental, el cuadro de
caracterizacién documental, las tablas de retencidn'y. valoracién documental,
el banco terminolégico y las tablas de control de acceso), y la produccién y
gestion de documentos electrénicos de archivo (identificacién y clasificacién
del fondo documental electrénico, y elaboraciéon del Modelo de Requisitos
para el Sistema de Gestién de Documentos Electrénicos de Archivo).

Dada la tendencia al descenso de los porcentajes de cumplimiento
entregados en los Ultimos informés por el Archivo de Bogotd, la Gerente
Administrativa y Financiera, la doctora Katherine Cuervo sefiala que entre
las actividades contempladas en el corto plazo para mejorar la puntuacién
del seguimiento de la vigencia 2025, se incluye el fortalecimiento del equipo
profesional interdisciplinario requerido.

Asimismo, se menciona que otra de las actividades tendientes a mejorar el
porcentaje de cumplimiento es la actualizacién del Programa de Gestién
Documental (PGD) y el Plan Institucional de Archivos (PINAR), que se
encuentran.aprobados para su inclusién en el Sistema de Gestién Integrado

'y que se abordardn més adelante en el orden del dia.

De la misma manera, se contempla que durante la vigencia 2025 se realice
la actualizacién del Diagnéstico Integral de la Gestidon Documental y la
Administracién de Archivos, para lo cual desde la Direccién Administrativa
se ha disefiado y divulgado una encuesta enfocada en facilitar la
recopilacién de la informacién necesaria para consolidar este instrumento tal
y como lo contempla el Acuerdo 001 de 2024.

Finalmente, el Director Administrativo sefiala que en lo que respecta a la
gestion de documentos electrénicos se han realizado acercamientos con la
Direccién de Tecnologias de la Informacién para abordar el tema de forma
pavulatina.

Dada la mencién de los instrumentos archivisticos que han sido recomendados
elaborar y/o actualizar en el informe de seguimiento del Archivo de Bogotd,
la Secretaria General pregunta cudl es el grado de disefio e implementacién
de los instrumentos que, por ley, ha de adoptar Aguas de Bogotd S.A. E.S.P.

Ante la inquietud, el Director Administrativo y la profesional de gestién
documental indican que se cuenta con el PINAR y el PGD, se proyecta la
actualizacién del Diagnéstico y se pretende elaborar el Cuadro de
Caracterizacién Documental durante la vigencia 2025, con el objetivo de,
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como se contempla en el Plan y el Programa, abordar el Fondo Documental
Acumulado en dos momentos: primero normalizando la produccion y
organizacion de la documentacion de 2024 y afios subsiguientes, con la
elaboraciéon de Cuadros de Clasificacién Documental y Tablas de Retencién
Documental en el mediano plazo (2026), y posteriormente, a largo plazo
(2027-2028), interviniendo la documentacién semiactiva e inactiva, que
abarca de 2003 a 2023, la cual cuenta con el levantamiento de inventarios
en estado natural para 3600 cajas, pero requiere de la elaboracién de la
Historia Institucional identificar los periodos a los que corresponde la
produccién documental, conformar sus respectivas series y subseries y
propiciar el disefio de Cuadros de Clasificacion y Tablas:de Valoracién
Documental por cada uno de estos periodos. L

En ese orden de ideas, se indica que durante esta vigencia se procurard
incrementar el cumplimiento de la norma en lo que respecta a la planeacién
documental y en el mediano’ plazo se propende por normalizar la
produccién. ‘

Aprobacién de la estrategia de
implementacién del Programa de
Gestion Documental (PGD) y el
Plan Institucional de Archivos
(PINAR).

Se presenta ante el Comité la actualizacién del Programa de Gestidn
Documental y el Plan Institucional de Archivos (PINAR), indicando cudl es su
objetivo y en qué consisten las ‘principales modificaciones efectuadas a
ambos. |

En primer lugar, se indica que el PGD tiene como objetivo formular y
documentar la ejecucién a corto, mediano y largo plazo de las actividades
necesarias padra implementar adecuadamente los ocho (B) procesos de
gestion documental, los cuales incluyen lo planeacién, produccién, gestion y
tramite, organizacién, transferencia, disposicion, preservacion y valoracién
de los documentos a través de programas especificos: |) programa de
normalizacion de formas y formularios electrénicos, Il) programa de
documentos vitales o esenciales, Ill) programa de gestién de documentos
electrénicos, IV) programa de archivos descentralizados, V) programa de
reprdgrgfic; Vl) programa de documentos especiales, VII) plan institucional
de capacitacién y VIII) programa de auditoria y control, cuya formulacién,

|.definicién y documentacién es un compromiso normativo que requiere de

articulacién con diferentes dreas de la Empresa como la Direccién de
Desarrollo del Talento Humano, la Direccién de Planeacién, la Direccién de
Tecnologias de la Informacién y la Direccién de Control de Gestién.

La asesora de la Secretaria General, Maria Stella Ortiz, pregunta en qué
consisten los programas especificos del PGD considerados como la principal
causa de actualizacién. Ante ello, la profesional de .gestion documental
menciona que los programas son actividades propuestas para el tratamiento
adecuado de diferentes aspectos de la gestién documental, como lo son, por
ejemplo, la normalizacién de formas y formularios, la capacitacién del
talento humano y la gestidon de documentos electrénicos, entre otras, los
cuales deben ser descritos en su objetivo general, objetivos especificos y
actividades a realizar. Sobre esto se solicita proyectar el Programa para
verificar su contenido, especialmente haciendo hincapié en la priorizacién de
aspectos criticos contenidos en el documento.

En segunda medida, se presenta el PINAR, indicando que su principal
objetivo es planear la ejecucién de proyectos de gestién documental, con
actividades y entregables especificos, describiendo a su vez los aspectos que
se requieren para su implementacién y alineando la realizacién de éstos con
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los demds Planes de la Empresa. El PINAR actualizado en la presente
vigencia presenta dos proyectos: I) el proyecto de articulacién de estratégica
y ll) el proyecto de planeacién de la funcién archivistica.

En los citados instrumentos archivisticos, se incluye la programacién de la
elaboracién de los instrumentos de gestién documental en tres fases (corto,
mediano y largo plazo) que abarcan las vigencias 2025 a 2028, las
acciones prioritarias de la gestién documental (articulacién entre las dareas
involucradas, la actualizacién del diagnéstico y “el. desarrollo de los
instrumentos archivisticos necesarios para disefiar las Tablas de Retencién
Documental).

En este punto se destaca que la elaboracién de los in;frumentoé de gestion
de la informacién piblica contemplados en la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién (Ley 1712 de 2014).y el Decreto Unico Reglamentario del
Sector Cultura (1080 de 2015) es un proceso:que requiere efectuarse de
forma progresiva, siendo queila elaboracién I) el Registro de Activos de
Informacién, Il) el indice de Informacién Clasificada y Reservada, l el
Esquema de Publicacién ‘de la Informacién, y 1V) las Tablas de Control de
Acceso, que requiere de la_conformacién de Cuadros de Clasificacién,
Cuadro de Caracterizacién, y Tablas de Retencién Documental. Estos, a su
vez, deben ser elaborados por un equipo interdisciplinario que ha de
contener como ‘minimo_un profesional en archivistica, un profesional en
historia y un profesional en derecho. Asimismo, se sefiala que los instrumentos
se adoptardn:conforme se dctualice la informacién del Fondo Documental
con el Diagnéstico Integral de Archivos.

A partir de los riesgos identificados en el Plan Institucional de Archivos, el
Director de Planeacién Andrés Manjarres pregunta si estdn incluidos en la
Matriz de Riesgos Generales (DEP-MT-005) de la Empresa. Ante esto, la
profesional de gestion documental indica que el riesgo presente en la matriz
a la fecha es el asociado a gestién y trémite (radicacién de
correspondencia), pero los demds procesos (planeacién, produccidn,
organizacién, fransferencia, disposicion, preservaciéon y valoracién) no se
encuentran incluidos en la matriz, ni cuentan con indicadores de seguimiento
a la fecha.

Respecto a la incorporacién de estos indicadores a la citada Matriz, la
Gerente Administrativa y Financiera sefiala que habria que verificar su
pertinencia, debido a que su inclusion requeriria plantear unos entregables
para efectuarles seguimiento, que podrian ser diferentes a los priorizados
para incrementar el porcentaje de cumplimiento que evalta el Archivo de
Bogota D.C.

Una vez aclarada esta informacién, la estrategia de implementacién del
Programa de Gestién Documental (PDG) y el Plan Institucional de Archivos
(PINAR) es aprobada de forma undnime por los miembros del Comité.

Se presenta al Comité el avance en la ejecucién del Contrato 111 de 2025
suscrito con Docufile S.A.S. cuyo objeto es “Prestar los servicios de traslado y
custodia documenfé,l del archivo central para Aguas de Bogotd S.A E.S.P.”

Se indica que a-la fecha se encuentran trasladadas un total de 3.409 cajas,
en un espacio de almacenamiento que cumple con las condiciones
ambientales de almacenamiento de archivos.
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Socializacién del traslado vy
custodia documental del Fondo
Documental Acumulado de
Aguas de Bogota S.A. E.S.P, en el
marco del Contrato 111 de 2025.

Ante la consulta del Director de Planeacién Andrés Manjarres sobre el vinculo
de la ejecucién de este contrato con las tareas de organizacién e inventario
documental adelantados durante la vigencia 2024, se indica que las cajas
trasladadas al espacio de almacenamiento contratado con la empresa
Docufile S.A.S. corresponden a los expedientes identificados y dispuestos en
unidades de conservacién adecuadas, producto de la organizacién
efectuada el afio anterior, a partir de la cual fue posible determinar que el
Fondo Documental consta aproximadamente de 1.002 metros lineales.

Teniendo en cuenta que uno de los resultados de la ejecucién del contrato es
la liberacién de espacios de almacenamiento en la:Bodega de Aguas de
Bogotda S.A. E.S.P., por lo que, en dias pasados se remitié desde la Direccidn
Administrativa la comunicacién interna GAF-402-121-2025, en la cual se
autoriza bajo el cumplimiento de ciertas condiciones, el traslado de parte de
los archivos de gestién de la Empresa a los estantes liberados en la Bodega.

Ante esto, la Secretaria General hace dos observaciones: Primero, la
imperiosidad de destacar que la organizacién y manejo de los archivos de
gestidn recae en los productores y, en segunda medida, efectuar medidas
que garanticen que los documeritos de gestidén que reposen en la Bodega no
se veran alterados en sus criterios de organizacién. Este Gltimo punto destaca
ya que en los expedientes contractuales y la documentacion de la Secretaria
General que fue orgcmzodo de acuerdo con los lineamientos archivisticos
dados en su momento por gestién documental y trasladada a la Bodega el
afo pasado, se encontraron alteraciones posteriores, hecho que fue puesto
en conocimiento del Director Administrativo, en su momento.

Sumado a lo anterior, ante la falta de normalizacién en el contenido y
denominacién de las series documentales y los tipos o asuntos que las
componen, se han presentado reprocesos en la organizacién de los
documentos, instrucciones mixtas, diferentes criterios. de ordenacion y
dificultades en la identificacién del personal responsable de estas tareas en

- | las diferentes dreas de la Empresa.

Ante esto, la profesional de gestién documental indica que se espera que la

actualizacién del Instructivo de Organizacién Documental (GAF-IN-002) en
su version 02 brinde indicaciones mds claras sobre los diferentes sistemas de
ordenacién que pueden emplearse, asi como los criterios a considerar a la
hora de optar por uno u otro acorde a la normalizacién de las series
documentales. Para ello, se indica que se requiere elaborar el Cuadro de
Caracterizacién Documental como una herramienta que relacionard los
procesos y procedimientos aprobados por las diferentes dreas de la
Empresa con su produccidén documental, de forma organizada y puntual.

A partir de esta conformacién de series, se puede determinar el sistema de
ordenaciéon més adecuado para las diferentes series documentales
producidas por las diversas unidades administrativas de Aguas de Bogotd
S.A. E.S.P. en ejercicio de sus funciones.

Respecto al espacio de almacenamiento disponible en la Bodega de la
Empresa, el Director Administrativo sefiala que la idea es facilitar la
disposicién en los estantes, liberados por la ejecucién del contrato de las
cajas, que corresponden a aquellas gerencias que carecen de espacios de
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almacenamiento suficientes en sus archivos de gestién, sin que esto implique
cambios en la administracién de los documentos.

Asimismo, la Gerente Administrativa y Financiera indica que se han
implementado medidas para reforzar la seguridad en la Bodegaq,
incluyendo el cerrar la zona asignada al almacenamiento de archivo con
llave, restringir las entradas y salidas de documentacién y personal, y
mantener trazabilidad de los préstamos documentales. Sin embargo, indica
que verificard la informacién asociada a la alteracién de los archivos
trasladados mencionados por la Secretaria General debido a su gravedad.

Finalmente, se aborda la posibilidad de realizar una modlflcamon al
contrato suscrito con Docufile S.A.S., pues originalmente este contemplobo
seis (6) puestos de trabajo dispuestos en'el.espacio de almacenamiento para
el personal de la Empresq, sin_embargo, con la modificacién de las
actividades prioritarias de gestién documental, se recomienda reducir estos
puestos a dos (2), ya que la intervencién documental no se efectuard durante
esta vigencia. Ante la propuesta de gestionar el cambio en esta necesidad
manejando el contrato como uno ‘tipo bolsa’ en el que se va cancelando lo
que se va usando, la Secretaria. General recomienda contemplar la
elaboracién de un otrosi para modificar el contrato, debido a que los puestos
de trabajo se incluyeron en la Ficha de Condiciones Técnicas.

Valoracién de estrategias que
favorezcan y
aplicacién efectiva de la Politica
Sero Papel dentro de la Empresa.

faciliten - la

A partir de lo consignado en el Informe de Seguimiento Estratégico del
Archivo de Bogoté D.C., uno de los factores que influyen en el porcentaje de
implementacién del componente de Cultura Archivistica, es la Politica de Cero
Papel. Siendo que la politica aprobada a la fecha (GAF-POL-003 versién
01) no considera el impacto que tiene el objeto misional de la Empresa en el
consumo de papel realizado por la misma, ni identifica qué documentos
pueden surtir tramites de manera electrénica, ni cuenta con un soporte que
facilite la conformacién de un Fondo Documental electrénico organizado, se
sugiere implementar tres medidas:

Se propone disefiar una estrategia de comunicaciones que fomente la
impresion a dos caras y reduzca la conversion de documentos nativos
electrénicos al soporte papel (ejemplo: impresién de correos electrénicos y

| sus anexos), fortalecer la articulacién con la Direccién de tecnologias de la

informacién y reducir la impresién de comunicaciones oficiales en el proceso
de radicacién manual.

Las propuestas son aprobadas. Asi mismo, la Secretaria General sugiere
fomentar actividades de gestién del cambio para ayudar a la transicién del
manejo documental en soporte papel a soporte electrénico.

Proposiciones y varios.

La sesion del Comité se da por finalizada a las 3:22 de la tarde.

Se anexa la presentacién de diapositivas expuesta a los miembros del
Comité.

3. CONCLUSIONES

CONCLUSIONES

Se aprobd por decisién unanime la estrategia de implementacién del Programa de Gestién Documental
(PGD) y el Plan Institucional de Archivos (PINAR) actualizados.
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Para cumplir con lo estipulado en la Decision de Gerencia 162 de 2015, en lo que queda del afio el
Comité ha de sesionar dos veces mads. Se contempla que a mediano plazo se realice una modificacién a la
Decisién de Gerencia para que la reglamentaciéon del Comité de Archivo se alinee con los lineamientos
vigentes de la normativa archivistica nacional y las condiciones actuales del Fondo Documental, asi como
en concordancia con la estructura organizativa de la Empresa.

Contemplar la posibilidad de realizar la aprobacién de los Planes y Programas crchlwshcos a través del
Comité de Gerencig, con el fin de garantizar un compromiso de toda la Empresa en su adopcién.

Para fomentar la reduccién del consumo de papel dentro de la Empresq, se requiere programar espacios
colectivos que faciliten la gestién del cambio y fomenten una disminucién en la impresién de documentos,
asi mismo, dar lineamientos adecuados para la gestién de documentos nativos electrénicos en su soporte
original. ;

Verificar la pertinencia de incluir en la Matriz de Riesgos Generales de Aguas de Bogofc S A E S.P. (DEP-
MT-005) todos los riesgos asociados a la Gestién Documental. .

4. COMPROMISOS

COMPROMISO'

RESPONSABLE

FECHA LIMITE DE -
CUMPLIMIENTO

Realizar la convocatoria a la siguiente sesién del Comité de

Ricardo Alfonso Umbarila

Aréhivo da la vigencia 2025, Rojas, A’Acrio José Rojas” 7 de noviembre
Calderén
Ricardo Alfonso Umbarila
Publicar el PGD y el PINAR aprobados. Rojas, Maria José Rojas 31 de octubre
‘Calderén
5. ASISTENTES
NOMBRE CARGO FIRMA

Diana Patricia Rios Garcia

Secretaria General

/z//

Katherine Cuervo Farfan .

. Gerente Administrativa y Financiera

kf-_}“\_@u N (\'@1\0 4?

Maria Stella Ortiz Portela:

Asesora de la Secretaria General

wpq,,é dHo—

Juan Dayid chc’rrq Delgadillo

Asesor de la Gerencia Administrativa y
Financiera

A

Ricardo Alfonso Umbarila Rojas

Director Administrativo — Secretario Técnico

Andrés Eduar?:lo Manijarres
Salas

Director de Planeacién — Delegado de la
Gerencia de Planeacién y Estrategia

Maria José Rojas Calderdn

Profesional de Gestion Documental

6. ANEXOS
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Recomendaciones

. Personal: Equipo profesional y operativo suficiente
para formular e implementar instrumentos
archivisticos

. Instrumentos archivisticos: Formulaciéon o

actualizacion del Diagnéstico de Archivos, el PINAR,
el PGD, la TCA, el BANTER, el SIC y el Modelo de
Requisitos.

. Gestion de documentos electronicos de archivo:
Identificacion del fondo documental electrénico,
caracterizacion de la produccion documental

lectronica.

AGUAS DE
BOGOTA
S.A. ESP.
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file:///C:/Users/MariaJoséRojasCalder/OneDrive - AGUAS DE BOGOTA S.A ESP/Escritorio/Informe de Seguimiento a la Normativa Archivística 2024 -Archivo Distrital.pdf

Traslado y
custodia
documental

Traslado y custodia de 3409 cajas de
documentacion semiactiva e inactiva de la
Empresa.

Desarrollar un plan de mejora para mitigar
los riesgos identificados por la ARL en el
espacio de almacenamiento.

Posible otrosi.




AGUAS DE
BOGOTA
S.A. ESP.

Programa de Gestion Documental -
PGD

Es el instrumento archivistico que permite formular y
documentar a corto, mediano y largo plazo el desarrollo
sistemdtico de los procesos de gestién documental Y e

Requiere alinearse con las directrices estipuladas en el Decreto -
1080 de 2015 y el Acuerdo 001 de 2024, asi como
actualizarse conforme se modifiquen las condiciones del Fondo
Documental

Margarita de
En la version 02 del programa se incorporan los programas Pantano

especificos que hacen parte integral del mismo. /



file:///C:/Users/MariaJoséRojasCalder/Downloads/29-09-2025 - GAF-PG-001 PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL V021.pdf

() 88¢st
Plan Institucional de Archivos — PINAR

* Es el instrumento archivistico agrupa la planeacién, seguimiento e implementacion de
aspectos relevantes de los procesos de gestion documental y administracion de
archivos.

* Requiere ajustarse al estado actual de la gestion documental de la Empresa.

* En la versién 03 del Plan se realiza la articulaciéon con otros planes del SGI de la

empresa, asi como se traza un mapa de ruta para la ejecucidon de proyectos de
gestidn documental.

Pyrocephalus Rubinus
Petirrojo Macho
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Politica de Cero Papel

* Se enfoca en la “sustitucién justa, gradual y ordenada” de la
documentacién en soporte papel.

* Incremento en el consumo de resmas de la vigencia 2023 a 2024,

* Posible implementacién a partir de la identificaciéon de los expedientes L
que pueden tramitarse de forma electrénica, evitando la conversiéon de
documentos nativos electrénicos en documentos fisico.

* Reduccién en el uso de papel en el proceso de radicacién de comunicaciones
oficiales.

* Inclusidon de un banner en los correos electrénicos en los cuales se sugiera no imprimir
si no es necesario y se divulgue la Politica Cero papel.

* Publicacién de piezas grdficas en los centros de fotocopiado con mensajes que inviten
a reutilizar e imprimir por doble cara.

* Uso adecuado de las Tecnologias de la Informacion.




@AguasBogota

@aguas_de_bogota
@aguasdebogota

@AguasdeBogotaSAESP
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